
Cuantía: Menor 
Referencia: Sucesión Intestada 

Causante: WILSON GUERRA OSPINA  
Demandante:  SARAY DAYANA GUERRA DELGADO  

Rad: 760014003018-2021-00405-00 

 

 

INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial allegado 

por la apoderada de la parte actora vía electrónica, por medio del cual solicita se 

suba a plataforma el oficio del emplazamiento o en su defecto sea el remitido el 

mismo a su correo electrónico. Sírvase proveer.    

 

Cali 11 de agosto de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2553 

 

Santiago de Cali, once (11) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede y realizado el estudio de la 

solicitud en comento se advierte que el Decreto 806 de 2020 en su artículo 10º raza 

lo siguiente: “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del 

artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 

nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 

escrito”; así las cosas, se procederá a negar la solicitud en comento, haciendo 

precisión que el registro de emplazamiento en este asunto se realizó el 2 de agosto 

hogaño.       

 

Acorde a lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del Cauca, 

en ejercicio de las facultades Constitucionales y legales,  

 

RESUELVE:   

 

ÚNICO. – NEGAR la solicitud presentada por la parte actora, de conformidad con 
lo expuesto en esta providencia. 
 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 
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